Amenazan de muerte a otro integrante de la Ley 591 


Lamentablemente la ola de aprietes parece no cesar en Río Gallegos. Es que Gladis Uribe, empleada de la Ley 591 que desarrolla sus actividades en el Consejo Provincial de Educación, comentó que fue coaccionada el martes, cerca de las 8:30, por un individuo que usando un pasamontañas irrumpió en su vivienda y la amenazó de muerte por haber participado en la marcha llevada a cabo el pasado lunes. 
Luego de este acto deleznable, que duró sólo unos instantes, Uribe efectuó la denuncia en la Fiscalía a cargo del Dr. Vivanco. 
Este episodio se suma a los dos aprietes de los que fuera víctima Eduardo Mansilla, referente de la 591. 

Ultimátum
El martes a las 8:30 de la mañana le golpean la puerta y observa una persona de espaldas que vestía un mameluco con una campera verde y una capucha, junto con un pasamontañas y viscerita. "Se da vuelta y fue en cuestión de segundos que ya estaba adentro; me agarró por el cuello y sacó algo que era brillante y me lo colocó en la garganta y me dijo: "Mirá huevona dejate de ir a las marchas, de hablar por la radio y ni se te ocurra ir a la carpa docente porque tu hijita se puede quedar sin mamá", detalló Gladis Uribe en diálogo con Tiempo Sur. 
En ese momento la mujer se paralizó y el sujeto le advirtió: "A ver si te subís de nuevo al cerco de Casa de Gobierno", hecho que efectivamente había ocurrido el día anterior en la movilización que realizó al Mesa de Unidad Sindical. 
"Me quedé muda, después me pegó un empujón; salió, y se fue para la calle". "Tuve mucho miedo por mi hija", precisó. 
A causa del apriete que recibió, pudo observar que le quedó una pequeña marca en el cuello, "un puntito porque me pinchó nomás". 
En otro aspecto mencionó que ese mismo día, pero por la tarde, su línea telefónica se cortó durante 30 minutos. 

Señas
Según indicó Uribe, el malviviente era de gran porte, de una altura aproximada de 1,75 m, con ojos oscuros "medios achinados, que no me los voy a olvidar mientras viva". 
Por todo esto su domicilio "es una fortaleza, porque me sentí violada en mi intimidad, fue dentro de mi casa" –resaltó- y agregó que tiene un arma que espera nunca utilizarla. 

Denuncia 
Luego de este cobarde hecho, la administrativa comentó que llamó a una amiga y a Betina Constantino, delegada de ATE, quien sufriera hace una semana atrás el secuestro de su hijo de 16 años. "La llamé a ella y me dijo que vaya a hacer la denuncia. Me acompañaron y la hice en la Fiscalía a cargo del Dr. Vivanco", comunicó. 
A pesar del trago amargo del que fue objeto, Uribe afirmó que seguirá asistiendo a las marchas. "Si algo faltaba para que yo me movilice mucho más era ésto y realmente si ellos creen que me van a amedrentar no lo van a conseguir, porque me siento mal y con mucha bronca e impotencia". 
Estima que "están desesperados y quieren sembrar el terror y desarticular esta marcha, porque ven que cada vez va más gente". 

Datos
Gladis Uribe trabaja con un microemprendimiento que expende pan casero y tortas, donde emplea chicos con capacidades especiales, quienes embolsan y etiquetan la mercadería. 
El "modus operandi" utilizado por esta persona, es similar al esgrimido por los dos hombres que intimidaron en su casa al preceptor Calos Mandatori. 
Además es el segundo apriete que sufre un empleado de la Ley 591. Recordemos que el responsable de esta organización fue intimidado dos veces. En la primera oportunidad por un policía mientras llegaba a su vivienda y la segunda mediante un llamado telefónico. 

Fuente: Redacción Tiempo Sur
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